
CONf RATO IM PE.lRMI26I 2021

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTO ONCOLÓGICO Y DE ALTA

ESPECIALIDAO QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES,

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR EN SU CARÁCTER DE

DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL INSTITUTO, Y POR OTFA PARTE LA

PERSONA MORAL DENOMINADA DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPITALES S.A. DE C.V.,

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. SANTIAGO OE JESÚS JIMÉNEZ TELLEZ, EN SU

CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL

PROVEEDOR, Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" OUE

SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.- EL INSTITUTO

1.- Declara 'EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública

Munic¡pal, con personalidad juríd¡ca y patrimonio propio, creado mediante Decroto No. 874-83-10p.E.,

publicado en el Periódico Oñcial del Estado No, 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad

se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publicada med¡ante decreto POE 2015.12.26/No.103

en el Per¡ódico Oficial del Estado el 26 de Dic¡embre de 2015.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN V|L|-AMAR acredita su personal¡dad con nombr¿¡miento hecho por la

c. pres¡dente [itunicipat la LIc. MARIA EUGENTA CAMPOS GALVAN, ol día 11 de mazo de 2020.

3.- Que de conformidad con el artículo I fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cábles de la Ley del

lnstituto Municipal de Pens¡ones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, 6n su carácter de Director, tiene

capac¡dad jurídica para conven¡r y obligarse en los téminos de este instrumento, así como real¡zar los actos

necesarios para el debido funcionam¡ento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la

fecha no le han sido revocadas, restringidas o mod¡ficadas en forma alguna las facullades conferidas.

4.- Que tiene por ob.¡eto otorgar prestac¡ones de seguridad soc¡al a los trabajadores al serv¡cio del Municlpio

de Chihuahua y de los organ¡smos Descentralizados de la Administrac¡ón Pública Mun¡cipal, que se

¡ncorporen.

coNlRA¡o aBIERToPARA D€aDQutstctóN oE MEDcaMENfo ot¡co!óGtco y oE aLfa EspEctaLtao. CELEBRADo poR EL tNsflTufo MUñtc¡pal DEpEr{sror{Es
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5,- Que tiene su domic¡l¡o para todos los efectos legales que se deriven o pud¡eran dsrivarse del presente

¡nstrumenlo, ubicado en calle Río Sena #1100, Colon¡a Alfredo Chávez, en asta c¡udad de Ch¡huahua.

6.- Que ce¡ebra el presente contrato d€ derecho públ¡co en plena concordanc¡a y totel apego a lo establecido

en Ia Ley de Adqu¡siciones Arendam¡entos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

7,- Que el presente contrato es celebrado cons¡derando la d¡spon¡bil¡dad de recursos del m¡smo, y la

neces¡dad de adqu¡rir los bienes objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-

benef¡c¡o del m¡smo, se verifica y justifica la neces¡dad de su creac¡ón atendiendo a la ex¡stencia de

antecedentes contÉctuales con EL PROVEEDOR, y se reconoce la viabilidad y legal procedenc¡a de hacerlo

mediante ad,iud¡cac¡ón directa con fundamento en lo establecido en los artículos 29 flEcción lV y 74 fracción I

y Últ¡mo párafo de la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de

Chihuahua

8.- Que con fecha 08 de enero de 2021, el Com¡té de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y Contratación de

Serv¡c¡os del lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato, acred¡tando lo anterior

con el acta emitida por el citado Com¡té.

II,. EL PROVEEDOR,

l'- Declara EL PROVEEDOR, ser una Sociedad Anónrma de Capital Variable, que fue const¡tuida de acuerdo

a Ia§ leyes mex¡canas según se acred¡ta med¡ante essitura públ¡ca número 114, de fecha 04 de mayo de

2001, celebrada ante la fe del Licenc¡ado LUIS RAÚL HERNÁNDEZ BORUNDA, Notario público número 6

del Distrito Judicial Morelos.

coNfRAfo aEtER¡o paRA oE aDerJÉÉróN oEitEotcaMENTo oNcolócrco y DE aLfa EspEct^LtaD, CELEBRADo poR EL tNsftru¡o MUNtctpAL DE FENstoNEs
Y DISÍR|8IJIOOR OE FARI¡ACIAs Y HOSPIÍAIE3 S¡, OE C,V. EL B DE ENEIO OEL 2O21-
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9.- Que la erogación del presente contrato seÉ cubierta conforme a su disponibil¡dad presupuestal con

recursos prop¡os conespond¡entes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2021, gor lo

que cuenta con los recursos, solvencia y l¡qu¡dez necesarios a fin de dar cumplim¡ento a las obligac¡ones que

contrae por virtud de la suscripc¡ón del presente instrumento.
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2.- Que su representante legal el C. SANfIAGO DE JESÚS JlirENEz TELLEZ, cuenta con facultades

legales para represenlar a DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPITALES S.A. DE C.V. y celebrar este

contrato.

3,- Que para efectos de est6 contrato, t¡ene su domic¡l¡o ub¡cado en Avenida Venustiano Cananza número

2810 ¡nteriorA, Colonia Santa Rosa, en ¡a c¡udad de Chihuahua.

4.- Que cuenta con el Reg¡stro Federal de Contribuyentes número OFH0l05l61T9, y que a la flrma del

presente contrato se encuentra al corient6 en el pago de sus obl¡gac¡ones fscales.

5.. Que su licencia sanitaria es la no. 08 019 08 00 29, expodida el se¡s de jun¡o de dos mil catorce

5. Que entre su objeto se encusntra la compra, vonta, distribuc¡ón y en general comercio respecto de todo

artículo de farmacia, droguería y s¡m¡lares, entre otros.

7,. Que cuenta con la capacidad de respuesta ¡nmediata palzl entregar a EL INSTITUTO, los medicámentos

objeto del presente contrato, así m¡smo cuenta con los recursos f¡nancieros y técnicos necesarios, porsonal

técnicamente cal¡f¡cado, equ¡po, material y herramienta requeridos para la venta de los bienes objeto del

presente contrato, lo que le perm¡te garant¡zar a EL INSTITUTO, el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones

contraídas en el presente ¡nstrumento contraclual.

8.. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requ¡sitos que establecen la

Ley de Adquisic¡ones, Anendam¡entos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua, así como las

demás normas que regulan la eiecuc¡ón del obieto del presente contrato.

III.- AMBAS PARTES.

2.- Convienen en la celebración del pr€sente contrato, el cual se encuentra libre de enor, dolo, violencia y/o

mala fe. y en obligarse conforme al contenido y cond¡ciones de las s¡guientes:

coi¡rRÁTo aBrERTo paRA oE aoou¡s¡cóN oE MEorcai¡ÉNfo oircoLóctco y oE aLta EspEcraLrao, cELEBRAoo poR EL tNsf¡fufo MUNtctpaL DE pENs¡oNEs
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1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personal¡dad con la que se ostentan.
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CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL INSTITUTO contrata para sí med¡ante el presente contrato

abierto para la adqu¡s¡ción de medicamento oncológ¡co fuera de cuadro básico, de feltante y/o de urgencia y

EL PROVEEDOR sum¡nlstre los medicamentos que sol¡c¡te EL INSTITUTO de acuerdo a los requerim¡entos

de éste según los padec¡mientos d6 sus derechohab¡entes.

SEGUNDA,- MONTO. La adqu¡sición de los bienes señalados por la cláusula anterior, cuenta con un

presupuesto mín¡mo para ejercer como pago por los c¡tados b¡enes por un ¡mporte de $80,000.00 (OCHENTA

MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la

cantidad de $200,000.00 (DosclENTos PEsos 00/100 MoNEbA NActoNAL) más et IVA que sóto se

real¡zará en los conceptos que sean suscept¡bles del cobro de este ¡mpuesto.

TERCERA. PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubrir el ¡mporte de

las facturas emit¡das por la adqu¡sición de los bienes a los 20 (veinte) días hábiles posteriores contados a

partir de la fecha en que "EL INSTITUTO" exp¡da contra rec¡bo. Las facluras deberán contener los requ¡sitos

fiscales vigentes.

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, med¡ante cheque nominativo a favor de EL

PROVEEDOR en las oficinas de EL INSTITUTO ub¡cadas en Río Sena #1100 Colonia Alfredo Chávez, en ta

ciudad de Ch¡huahua, los días háb¡l6s de lunes a viemes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas.

CUARTA, - VIGENCIA. El presente contrato tendrá v¡gencia del 08 de enero al 09 de septiembre del 2021,

salvo que se notif¡que la terminación anticipada del m¡smo, según lo d¡spuesto en este contrato.

QUINTA.- LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de este contrato serán entregados por EL

PROVEEDOR en las ¡nstralac¡ones del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones ubicado en la calle Río Sena #11m,
Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, los días hábiles de lunes a viemes en un horario de las

9:00 a las 15:00 horas, donde seÉn recibidos por el personat des¡gnado por EL INSTIÍUTO, mismo que

podrá rechazar y devolver cualquier bien (medicamento) que no cump¡a con lo estrblecido en este contrato,

se encuentre dañado u otra circunstanc¡a que le haga inutil¡zable o quo no cumpla con lo establecido por la

normatividad apl¡cable.
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SEXTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportac¡ón de los bienes, las maniobras de carga y descarga

en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que

estos sean recib¡dos de conformidad por EL INSTITUTO.

Los medicamentos que se entreguen deberán apégarse estrictamente a las especificaciones, descr¡pciones,

presentaciones y demás cáracterísticas que se ¡nd¡can en las Normas Oficiales, dispos¡ciones legales,

reglamentarias y administrat¡vas que emita la autoridad competenle.

EL PROVEEDOR asum¡rá la responseb¡lidad total para el caso en que al suministrar los bienes objeto del

contr¿¡to, infrinja patentes, marcas, l¡berando a EL INSTITUTO de toda responsab¡l¡dad de carácter civil,

mercant¡|, penal o adm¡nistrativa, que en su caso se ocasione denvado de la infracción de derechos de autor,

patentes, marcas u olros derechos a n¡vel nacional o intemac¡onal.

EL PROVEEDOR deberá entregár junto con los b¡enes: copia de la orden de compra y remisión en la que

indique el número de lote, fecha de caduc¡dad, número de p¡ezas y descripción do los bienes.

La entrega de los b¡enes objeto del contrato se realizatan por orden de compra completa, s¡endo facultad de

EL INSTITUTO la aceptac¡ón o rechazo de una entrega parcial de dicha orden, en este caso EL

PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en el cual señale los mot¡vos que ocesionan la entrega parcial e
incumplimiento de los tiempos y forma de entrega estipulados en el contralo. En el entend¡do de que EL

INSTITUTO de acuerdo a sus necesidades podrá proceder a la subrogación por el remanente de los bienes

no sum¡nistrados en t¡empo y forma en la clave respect¡va, s¡n responsabilidad para sí.

Los b¡enes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según corresponda. El empaque deberá

contener impresa la caducidad del produclo, Ía cual no podrá ser menor de doce meses contados a partir de

la fecha de la recepción del producto en el lugarde entrega.

Los envases y empaques de los med¡camentos deberán identif¡carse de acuerdo a lo establecido en la Ley

General de Salud y sus Reglamentos, Comis¡ón Federal Para la Protecc¡ón Contra R¡esgos Sanitarios y

Normas Of¡c¡ales Mex¡canas Aplicables.

coNfRAToaalERfo PARÁ DÉ aDqu¡stctót{ DE itÉotcaMENfo oNcotóoco y DE alfa EspEctaL¡aD, cELEañaDopoR EL tNsllturo MuNtctpa]- DE pENstoNEs
YoIslR¡BUlDoRDEFAñMAclAsYHosP¡TALEss'A'DEc,v.EL6DEENERooEL2o2i
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Los bienes serán entregados conforme a las necesidades de EL INSTITUTO durante el periodo de vigenc¡a

del contrato; esto mediante la elaboración de orden de compra a EL PROVEEDOR.
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Los empaques ¡ndicaran además de lo establecido en la Ley General de Salud, el número de Lot6, fecha de

caduc¡dad, canüdad, razón soc¡al y domicil¡o del fabricante, el número de reg¡stro otorgado por la S.S.A. y

otras característ¡cas del producto que EL PROVEEDOR considere importante para la ident¡f¡cación

respectiva, prev¡a autorización de EL INSTITUTO,

EL PROVEEOOR dará cumplimiento en la entrega de los b¡enes a las disposic¡ones establecidas en el sector

salud y las nomas of¡ciales mexicanas.

En el supuesto de que se presente med¡camento s¡n las espec¡ficaciones antes mencionadas, el mismo no

s6É recibido por el personal de EL INSTITUTO.

SEPTIMA. PLAZO DE ENTREGA. El sum¡n¡stro de los b¡enes objeto de este contrato debeÉ realizarse en

un plazo máx¡mo de cinco días naturales posteriores a la entrega de la requ¡sición u orden de compra

elaborada por EL INSTITUTO.

Una vez trascunidos los cinco días naturales establecidos en el pánafo anterior para el suministro de los

b¡enes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad potestativa de EL INSTITUTO la acoptación o rechazo

de los m¡smos. En caso de rechazo por EL INSTITUTO se tendrá por canceleda la orden de compra o

requisición.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es dec¡r, antes de la fecha de caducidad o bien, durante la

vigencia del contralo, presenten algún defecto o el área usuaria manrfieste alguna queja en el sentido de que

el uso del b¡en puede afectar la cal¡dad del servicio proporcionado al derechohabiente, serán resguardados

en el área donde se manifesté E queja y se notif¡cará a la Secretaria de Salud o al representente estatal de

dicha Secretaria.

Cuando la Socretaria de Salud notifque a EL INSTITUTO que la calidad de los bienes pud¡era afectar la

atención al derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar dicha s¡tuación, med¡ante el canje de los

biones por un nuevo lote.

coNfRATo aBIERfoPARA DEADquBtctóN DE MEDtcaMENTo oNcoLóotco y DE ALTA EspEctaLtao, cELEBRAoo poR EL tNslrulo MUNtctpaLoE PENSK¡NE§YolsfRlBUlDoRoEFARMAclAsYHosPlfALEss,A,DEcv,EL@DEENERooELN21_
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OCTAVA.- DEVOLUCIONES. EL INSTITUTO podÉ solicitar a EL PROVEEDOR, el canje o devolución de los

b¡enes que presenten defectos a s¡mple vista, especmcac¡ones dist¡ntas a las establecidas en el contrato o

cuando presenten v¡cios ocultos, debiendo notif¡car a EL PROVEEDOR al momento de la entrega o b¡en

dentro del periodo de 5 días naturales siguientes a¡ momento en que se haya percatado del v¡cio o defecto.
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En el ceso de que EL INSTITUTO durante la vigencia del contftlto o la garantía de cumpl¡miento reciba

comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en respuesta a las quejas o defectos notif¡cados, de que ha

s¡do sancionado EL PROVEEDOR o se ha revocado el Registro Sanitar¡o con motivo de las quojas o defeclos

de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la devolución d6l b¡en y por

@nsecuencia a inic¡ar un proced¡miento de resc¡s¡ón admin¡strat¡va del contrato. Todos los gastos que se

generen por motivo del canje o devolución, conerán por cuenta de EL PRovEEDoR.

EL PROVEEDOR deberá reponer los bienes sujetos a canje o devoluc¡ón, en un plazo que no excederá de

s¡ete días naturales, contados a partir de la fecha dé su notif¡cación.

NOVENA,- NOTIFICACIONES. Todas las not¡ficac¡ones y comun¡caciones que se dirijan a las partes como

consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de dom¡cil¡o, deberán constar por escrito y ser

entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. Ambas partes conv¡enen en que cualquier adición o modificación a lo

d¡spuesto en el presente contrato so hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y s6

agregará como anexo para formar parte ¡ntegrante del m¡smo.

El servidor público encargado de supervisar y admin¡strar el presente contrato será la C.P.MARIA

GUADALUPE AGUILAR ARMENDARIZ, Jefa del Departamonto de Recursos Mater¡ales del lnst¡tuto

Municipal de Pensiones

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISIÓN." EL INSflTUTO' podrá rescindir administrativamente este contrato en

caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del 'PROVEEDOR', según dispone el artÍculo 90 de la

Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua.

Así m¡smo, convienen las partes que el !'EL INSTITUTO" podrá resc¡ndir totalmente este contrato de

presentarse alguna de las siguientes causales:

l. Cuando EL PROVEEDOR modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.

2. Cuando EL PROVEEDOR ¡ncuna en falta de verac¡dad total o parcial con relación a la ¡nformación

proporc¡onada para la celebrac¡ón del presente contrato.

3. Por todos aquellos actos u om¡s¡ones que, por responsab¡lidad, ¡mperic¡a, inexperiencia, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o les¡one et ¡nterés de EL INSTITUTO,

coNfRATo aBlERfo PAFA oE aoqu¡s¡ctóN oE MEDtcat¡ENfo oNcolóctco y oE alfa EspEctaLtao, CELEBRADo poR E! tNsftrufo MUNtctpaL DE pENgto¡tEs
Y OISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPIÍALES S.A, OE C,V. EL IB OE ENERO DEL Ñ21
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En tales supuestos, "EL INSTITUTO" hará efectiva la garantía otorgada por "EL PROVEEDOR" para el

cumplimiento del presente contrato.

lndependientemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, "EL PROVEEDOR" asume la

responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y pefluicios que se puedan derivar

por motivo de los bienes contratados. "EL PROVEEDOR", exime de cualquier responsabilidad a "EL
INSTITUTO", haciéndose el mismo responsable de la e¡ntratación de seguros o realizar las actividades y

medidas que en su caso estime convenientes para dichos efectos.

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTIAS. 'EL PROVEEDOR" garantiza:

a) GARANTíA DE CUMPLIM¡ENTO.-'EL PROVEEDOR" garantizará el debido cumplimiento de las

obligaciones del presente contrato mediante cheque de caja, cheque certificado o póliza de fianza en

moneda nacional emitida por una Institución legalmente autorizada y acreditada en esta ciudad a

favor del lnstituto Municipal de Pensiones, por un importe equivalente al 1Ao/o del monto máximo

adjudicado. Esta garantía permanecerá vigente durante la vida del contrato y será devuelta una vez

que elcontrato se haya cumplido en todos sus términos.

b) GARANTíA PAR^A VICIOS OCULTOS, DAÑoS Y PERJUIc¡oS Y cALIDAD DE LoS BIENES: Que

conesponde a cheque de caja, cheque certificado o póliza de fianza en moneda nacional emitida por

una lnstitución legalmente autorizada y acreditada en esta ciudad a favor del lnstituto Municipal de

Pensiones, por un importe equivalente al 10oA del monto máximo adjudicado, debiendo permanecer

vigente durante la vida del contrato y hasta dos meses posteriores a la fecha de terminación del

mismo.

En caso de vicios ocultos, daños y perjuicios ocasionados por la mala calidad de los bienes contratados,

dicha garantía se hará efectiva según los términos y condiciones establecidos en el contrato.

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PRESTADOR" a satisfacción de "EL INSTITUTO',, previa

petición de "EL PRESTADOR" por escrito, el INSTITUTO" procederá a extender la constancia de

cumplimiento de las obligaciones contractuales parE¡ que se inicien los trámites para la cancelación de la

garantía de cumplimiento del contrato, en cuanto a la garantía de saneamiento para el caso de evirción,

coNTRATo ABIERTo PARA oE ADqutstctóN DE MEDIcAMENTo oNcolóctco y oE ALTA EspEclALtAD, cELEBRADo poR EL tNSTtruro t uNtctpAL DE pEustoNEs
Y DISTRIBUIDOR DE FARIIACIAS Y HOSPTfALES S-A. DE C.V. EL 08 DE ENERO DEL 2O2l
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vicios ocultos, daños y perjuicios y calidad de los servicios, "EL PRESTADOR" podrá presentar su escrito

una vez que haya transcunido el periodo de vigencia de la garantía.

DÉclMA TERCERA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato constituye el acuerdo

entre las partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualquiera otra negociación,

obligación, o comunicación entre estas, ya sea oralo expresamente que se haya dado con anterioridad a esta

fecha. Las partes manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio alguno de

consentimiento que pudiese invalidarlo.

DÉCIMA CUARTA.- CES¡ÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin previa autorización por

escrito de la otra parte.

DÉCIMA QU¡NTA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no previstas

en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben constar

por escrito y ser firmadas por las mismas.

DÉCIMA SEXTA.. AVISO DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTO MUN¡CIPAL DE PENSIONES, CON dOMiCiIiO CN

calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es

el responsable del tratamiento de sus datos perconales y datos sensibles, los cuales serán protegidos

conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua. Al respecto le informamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los utilizaremos

para poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y así estar en oportunidad de generar órdenes de

compra y el respectivo pago de los bienes adquiridos, podrán ser transferidos a las diversas áreas del

lnstituto con la finalidad de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; así

como a las autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones, ya

que son requisitos indispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BTENES

ADQUIRIDOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentación recabada,

el cual se conservará en el archivo físico en el Departamento de Recursos Materiales del lnstituto Municipal

de Pensiones.

coNTRATo ABTERTo PARA oE ADeursrclÓN DE mEUcAMENTo oilcolóclco y DE ALTA ESPECIALIAD, CELEBRADO POR EL INSTITUTO i'UNICIPAL DE PENSIOI{ES
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El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 ¡nciso A y 16 segundo pánafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Consütuc¡ón Polit¡ca del Estado de Ch¡huahua,

artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en

los artículos I y 8 fracción Vlll de la Ley del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente av¡so de pr¡vacidad, ut¡lizaremos los siguientes

datos personales del representante legal: nombre, RFC, domlcil¡o, teléfono particular (celular) y/o

inst¡tucional e ldenüficaclón oflclal con fotograf¡a,

Además de los datos personales menc¡onados anteriormente, para las fnal¡dades informadas en el prgsente

av¡so de privac¡dad, util¡zaremos los sigu¡entes datos personales que requ¡eren de especral protección: firma

autógrafa y frma rúbrica.

De conform¡dad con los artículos 68 y 69 de lá Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, no deberán consorvarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la final¡dad que

just¡f¡que su tratam¡ento, así mismo se informa que no se roal¡zarán transferenc¡as de datos personales, salvo

aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que

estén debidamente fundados y motivados, o bien, se aclualice alguna de las excepciones previstas en el

artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados, así

mismo en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del

Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos d6 Usted, para qué los ut¡l¡zamos y las

condiciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho sol¡c¡tar la conecc¡ón de su

información personal en caso de que esté desactuallzada, sea inexacta o ¡ncompleta (rectif¡cac¡ón); que la

eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando cons¡dere qué la m¡sma no está siendo util¡zada

conforme a los princ¡p¡os, deberes y obl¡gac¡ones prev¡stas en la normat¡va (cencelación); oponerse al uso de

sus datos porsonales para f¡nes específicos (opos¡c¡ón); obtaner una copia de los datos objeto de tratamiento

en un fomato electrónico estructurado y comúnmente utilizado que le permita segu¡r util¡zándolos

(portab¡lidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portabil¡dad.

Para el ejerc¡cio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solicitud

respectiva en la Un¡dad de Transpar6ncia del lnstituto Mun¡cipa¡ de Pensiones, o por med¡o de la Plataforma

Nacional de TransParencia http://www.olataformadetransoarencia.orq.mx.

)

?
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Para conocéI el proced¡miento y requ¡sitos para el ejercic¡o de los derechos ARCO y de poñabilidad, Usted

podÉ llamar al s¡guiente número telefónico 614.200.48.00 extens¡ón 6259; ¡ngresai a nuestro s¡tio de ¡ntemet:

htto://imoeweb.moioch¡h. b m/webimoe/index.html , coneo electrón¡co unidad.transoarenc¡a(@¡mpe.oob.mx,

o bien ponerse en contacto con nuestra Un¡dad de Transparancia, que dará trám¡te a las solicitudes para el

ejErc¡cio de estos derBchos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su

¡nformación. Los datos de contacto son los siguientes: lnstituto Municipal de Pensiones, calle Rio Sena

número 1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o

61 4.200.48.00 extens¡ón 6259.

LTA CAMBI EL AVI DE : El presente Aviso de

Privacidad puede consultarse, camb¡ar o actualizarse evenlualmente; por lo que se solicita su constante

consulta o revisión en esta direcc¡ón electrón¡ca: htto moeweb mniochih oob.mx^,veb¡m /index.htm para

estar al tanto del contenido y/o de la última versión que rigs el tratamrento de sus datos personales. No

obstante lo anterior, el Aviso de Privac¡dad siempre deberá observar las dispos¡c¡ones jurídicas aplicables.

DÉCIMA SEPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y futuras que

s€ obtengan y produzcan en v¡rtud del cumpl¡miento dsl contrato, serán clasif¡cedas expresamente con el

cerácter de conf¡denc¡al, atendiendo a los princ¡pios sstablecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnfomac¡ón Públ¡ca del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Prolección de Datos Personales del

Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta @nf¡dencial¡dad respecto de la

información y resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

En particular, la ¡nformac¡ón contenida en el exped¡ente clín¡co será manejada con discrec¡ón y

confidenc¡al¡dad, atend¡endo a los principios científicos y éticos que orienten la práctica médica y sólo podrá

ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta qué toda la información y documentac¡ón puesta bajo su

responsabil¡dad o a la que llegara a tener acceso con mot¡vo de los bienes contratados, incluyendo, los

sistemas, técn¡cas, métodos y en general cualqu¡er mecanismo relacionado con la tecnología e ¡nformac¡ón

de la que pudiera tener conoc¡m¡ento en el cumplimiento de los bienes contratados es prop¡edad de EL

INSTITUTO.

Así m¡smo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y

observe lo est¡pulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de d¡vulgar o reproducir parcial o totalmente la

coNfF fo aBtERTo paRA oE aoaulslctót¡ oE MEotcaMENTo oNcoLóclco y DE ar-ta EspEctal.taD, cELEBRAoo PoR EL lNsrlruro MUNICIPAL oE PEI'lsoNEs
YolsfRlBl,lDoiDEfAi!l.Ac¡AsYHo§Pl'ALEs3.A,oEc,v.ELlBDEENERoDELaoz-
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¡nformac¡ón de la que pud¡era llegar a tener conoc¡miento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para

ejercitar las acc¡ones legales que pudieran resultarle con motivo del ¡ncumpl¡miento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no reg¡strar n¡ngún derecho de autor, marca, patente o cualqu¡er derecho de

prop¡edad industrial o ¡ntelectual en relación con la ¡nformac¡ón conf¡dencial proporcionada a que se refiere el

presente contrato, ya que la ¡nformación será prop¡edad exc¡us¡va de EL INSTITUTO y en cons€cuencia, será

exclusivamente este último quien podrá reg¡strar los derechos de autor o industiales conespondiente.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la preserte cláusula

subs¡stiÉ indef¡nrdamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.

En cáso de incumpl¡miento, LAS PARTES Ee reservan expresamente las acciones que conforme a derecho

les conespondan, tanto administrativas o iudiciales, a fn de reclamar las indemnizaciones conducenles por

los daños y perjuic¡os causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

DÉctMA OCTAVA.- JURISD|CC|ÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este contrato no

existe ningún v¡cio del consentimiento que pudiera ¡nval¡darlo y atend¡endo a la naturaleza del presente

¡nstrumento legal, las partes someterse a la jur¡sd¡cción de los tribunales jud¡c¡ales con competenc¡a en la

c¡udad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando po[ lo tanto al fuero que pud¡ere conesponderle en

razón de su dom¡c¡l¡o presente o futuro, o por cualqu¡er otra causa.

DECIMA NOVENA.- RELACIONES LABORALES. Para el cumplim¡ento de las obligaciones que cada una de

las PARTES contrae por virtud de la suscripc¡ón de este contrato, manifiestan que actuarán como entidades

totalmente independ¡entes.

En consecuenc¡a, las PARTES bajo n¡ngún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o contrato

alguno, n¡ contratar empleados o trabajedores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respectivos trabejadores y empteados, las PARTES manifiestan que no existe relac¡ón

laboral alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con "EL PROVEEDOR", n¡ entre los

propios de éste con aqué|. Así, las PARTES manmelan ser los patronés de sus respectivos traba.iadores i
ompleados en cumplimiento de la legislación laboral y de seguridad social vigente y apl¡cable, siendo las

únicas y exclusivas responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de soguridad social a ser

cumplidas a favor de dichos sujetos.

coI{IRAfo ABIER'o PARÁ DE ADqUlalcóN oE MEoIcAME fo oNcoLóo|co Y oE ALÍA ESPECIALIAD, CELEERADO POR EL IN§TI¡UTO MUNICIPAL OE PEiISICI¡C3
Y OISTRIBUIOOR DE FARi¡ACIA§ Y HOSPIfALE! 9¡, OE C,V. EL 6 OE EI¡ERO OEL ú21
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Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de

seguridad social que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respectivos

trabajadores y empleados, en términos de la legislación laboral y de seguridad socialvigente y aplicable.

Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberá interpretarse en el sentído de que las

PARTES han constituido alguna relación de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen

activos para efectos de responsabilidades fiscales o frente a terceros, ni de cualquier otra naturaleza.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES

QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE

CH¡HUAHUA, CHIH., EL DíA 08 DE ENERO DE2021.

ELI EL PROVEEDOR

É
DR. CARLOS TARIN VILLAMAR C. SANTIAGO DE JESÚS V,TELLEZ

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES

TESTIGOS

C,P. S¡LVIA c.P. GUADALUPE AGU

SUBDI INISTRA DEL DEPARTAMENTO

DEL INSTITUTO DE PENSIONES MATERIALES DEL INSTITUTO MUNICI

DE PENSIONES

coNTRATo ABIERTo PARA DE ADeutslctóN DE MEDICAMENTo oNco|.ócrco y DE ALTA EspEcrALrAD, cELEBRADo poR EL tNsilTUTo MuNtctpAL DE pENstoNEs
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REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDOR

DE FARMACIAS Y HOSPITALES S.A. DE C.V.


